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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Algemesí

2024/12817 Anuncio del Ayuntamiento de Algemesí sobre la corrección de errores
al anuncio 2024/11148 publicado en el Boletín Oficial de la Provincia
de Valencia del día 09/08/2024 sobre la aprobación definitiva de la
ordenanza reguladora de estaciones o puntos de recarga lenta de
vehículos eléctricos en la vía pública instalados por establecimientos
comerciales. 

ANUNCIO
Enmienda Anuncio aprobación definitiva Ordenanza Municipal reguladora

de estaciones o puntos de recarga lenta de vehículos eléctricos en la vía pública
instalados por establecimientos comerciales.

En fecha 9 de agosto se publicó al BOP n.º 154 la aprobación definitiva de la
ordenanza municipal reguladora de estaciones o puntos de recarga lenta de
vehículos eléctrico en la vía pública. Hay que rectificar un error material en el
anuncio.

Donde dice:

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 24 de julio de 2024, se
acuerda estimar/desestimar las alegaciones presentadas en el trámite de
información pública y se aprueba definitivamente la Ordenanza municipal
reguladora de estaciones o puntos de recarga lenta de vehículos eléctricos en la vía
pública instalados por establecimientos comerciales, el texto íntegro del cual se hace
público para su general conocimiento y en cumplimiento del que dispone el artículo
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Tiene que decir:

Por acuerdo de Pleno de fecha 24 de julio de 2024, se acuerda
estimar/desestimar las alegaciones presentadas en el trámite de información pública
y se aprueba definitivamente la Ordenanza municipal reguladora de estaciones o
puntos de recarga lenta de vehículos eléctricos en la vía pública instalados por
establecimientos comerciales, el texto íntegro del cual se hace público para su
general conocimiento y en cumplimiento del que dispone el artículo 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Algemesí, a 13 de septiembre de 2024. —El alcalde, José Javier Sanchis
Bretones.
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